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de estimars.e que ese der~choha ,sido en efecto vulnerac:Jo; 
la consiguiente concesión del amparo por. este motiVol1aría 
innecesaria la. consideración . de los restantes derechósfuO' 
dament;:lIes cuya violéÍciónse alega en la demanda. '. . ' 

El Pleno de este Tribunal ha qeclarado recientemente. 
en su STC 111/1993.pr()nun~iadaen un . recursó ,de 
amparo cuyos presupuestosy motivos .coincidíansustan~ 
cialmente con los expuestos enel 'asunto·queahOra nos 
tOCé! decidir; que la subsunciónenelart. 321.1. del C9digp 
perialde.la conducta consistente en ejercer ac;:tospropips 
de la profesión de Agente de la Propiedad Inmobiliaria sin 
poseer ,eL correspondiente tít/Jloofi~ialobMece a. una 
interpretaciQne){tensivadedicho preceptoqueresljlta 
incompatible con laS exigenciasdimélnantesdel .prirícipio 
de legalidad/penal.c()nsamado eneJart. 25.1 C.E .• en virT 
tud de .Iascuales el «título)) al queJJicha norma se.ref.ier.e 
ha de,. identificarse .con un «título acad~mico)).Rorconsi
gUient~ • . no ·presentélndq tal . condició!1 el título requerido 
para ejercer la pr()fesión de Agente de la Propieqac:J ,Inma
binari.a. no p,:!edecal.ificarse ,de, delito deimru~ismolacoj:t:
ductade qUien reahza~e los actos propiOS de dicha pro~ 
fesión careciendo de la capacitación oficial que para ello 
se requiere. " . . .. . . " . " .'. . .... 

iOebe. por ello. concluirse que; al condenar al recurren
teéomo autordeldelitotipificadO.en el art.321 ; 1C.P./lás 
Sentencias impugnadas han llevado acabo unainterpre
tación extensiva inmalam partem deltérmil10 (áítulollcon-' 
tenido en dicho precepto que no es conforme a los prih
cipiosy valores constituciol1ales. Aplicación'exteosivaqüe 
no constituye una cuestión de mera legalidad ordinéfriaen 
la quee~teTribunéll no podríél entrar sin convertirse con 
ello en .l::tn·a.· última instancia. sino que; por el contrario. 
entra de lIerio en el contenido. constitucional del principio 
de legalidad penal. Lo que lleva ala estimación delpre
sente recurso de amparo por infracción del art.25.1 CE 

FALLO 

En atención a todo lo expuesto. eLTribunalConstitu
cional. POR.LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA .CONSTITUCIÓN 
DE LANACIÓN ESPAÑOLA. 

Hadecidic:lo 

i·. Otorgarel amparo solicitado por don Angel Pérez Men-
,doza y.en su virtud: . ' , . 

. . 1.0 . Reconocer el derechO delrecurrentea no ser con
denado por un hecho queno constituya delito. 

2.° Declarar la nu.lidad de las Sent~nciasdid:adas por 
el Juzgaqo de lo Penal núm. 2 de Las Palmas de Gran Canaria. 
con fecha de 30 . de julio d~ . 199.1 (procedimiento abrevia
do 274/91). V pOr la A/Jdiencia . Provinci.alde'esamismá ciu
dad. con fecha de 30'de diciembre de 1992 (recurso 1/92). 

Publíquese esta Sentencia en el . «Bóletín Oficial del 
Estado». '. . . 

Dada en Madrid. a doce de)ulioª~rnilnov~cientos 
noventa y tres . ...:.Miguel Rodrígu(3z~Piñeroy aravo~Ferrer. 
Fernan,do García~Mony González-Regueral. Carlos , d~ . la 
Vega BEmayas. Vicente:,GimenoSen'dra.Rafael de Mertdi
zápal Allende. PeorO ,Cruz Viflalón.-Firmandov rupricádo. 

20983 Sala Primera. Sentencia 242/1993. de 14de 
jtJliode 1993, Recutsodeamparo 862/1990. 
Contra el Parlamento de Canarias por no haber 
tiamitado una petición del recurren tef Vulhera
ciófl delderechode petiCión: 

La Sala Primera del TribunalConstitucional.compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero V Brava-FerreriPresi~ 

dente; don Fernando Garda-Mon y G()nzáléz-Regueral. 
don Carlos de laVega Benayas;don Vicente Gime.l1oSen
dra. don Rafaei de Mendizábal AUetide'ydon Pedro Cruz 
Villa Ión. Magistrados. hapronunciado . . 

EN NOMBRE DEL REY '· 

la siguiente 

SENTENCIA 

r:.n elre(;ursod~ .anjparo númerp862/90. interpuesto 
por;doñaMaría.del Pin.o.Monteverde Navarro.,P~osuradora 
de los Tribunales.ennombre .y representación de don 
AntoniolVli9uél LlarenaGonzálezcor'ltra elParlámento de 
Canarias por no hci6ertramitadounapetición suya. Ha sidc:i 
parte el Ministerio Fiscal y Ponente el Magi~trado. qon 
Rafael de Mendizábal Allende. quien expresa él parecer 
deláSalá. 

tAntecedentes . '. 

1. Enesc:rito que tuvo entradaenel Registro de este 
Tribunal el2dejulio de 19.90.Ja Procuradora de los Tri
bunales doña María del Pino Monteverde Navarro. ,desig
nada de oficio para don Antonio Miguel Llarena Gonz~lez; 
formalizó el recurso de amparo del quese ha hecho mérito 
en el encabezamiento y en cuya demanda se nos cuenta 
que el24 de octubre de .1989 el actor.in"ocandd el dere
cho de petición prpvis~Óenel art.29 de la C.E ..•. dirigió un 
escrito a la Comisión .de ·· Reticicínesdel Parlamento de 
Canarias. en soliCitud del órganO parlamentario qlJeins~ 
tase al Gobierno a reéllizar . cuanto antes la convocatoria 
anual de ayudas para estudiantes canarios que por motivo 
de estudi()s ti~nen qu~tré!sladarse a Univesidades penin
sulares o reforrnase tales ayudas. teniendo en cuenta tam
bién a lo~ canarios qtJe residen fuera delas islas y que nec~ 
sita n esa :ayudaoficiaLa 9de diciembre del mismo año 
reiteró esa peticjón; hélCi~ndo constar que no había reci
bido ni siquierilun «acusederecibo»desuanteriorescrito. 
Paralelamente. el28 ,de diciempre de 1989 había presen~ 
tado una queja al Diputado del Común del Parlamento de 
Canarias. que fue admitida:a trámiteel4 de enero de 1990 
y que con posterioridad ala.interposición de este.recurso 
recibió respuesta el. 12demayo de 1992. anunciándole 
una próxima.reforma delsistemade ayudas a los estudian
tes canarios desplazados a la península. La demanda sos
tiene que ladenegación por silencio de la instancia dirigida 
al Parlamento de Canarias incumple los arts.6 y 13de la 
Ley 92/1960. de 22 de diciembre. que regula el derecho 
de petición y supone por ellounavulneraGÍón delart. 29.1 
de laC.E. .· 

2. la Sección Primera. en providencia ,de 1 de octu
bre d~ 1990. admitió el recurso de amparo y solicitó del 
Parlamento de Canarias la remisión del expediente. soli
citud que hubo de ser reiterada el 11 de marzo de 1991. 
una vez rf}cibid() el cual; segúh se dice en otra provic:lencia. 
se abrió uh 'plazo común e improrrogable de veint~días 
para que el demandé:mt~. y el Ministerio Fiscal pudieran for-

.' mularla~é1legaciones ql)econsid~rasen oportunas. '. 
: ,' , .. ', .... ,' , .' --', . ' -. , , ~ : . , 

3 . . El Fiscal. en escrito presentac:lo el'18 de julio; con
sideraenprimer lugar que,nos encontramos ante lm.caso 
de derechp de. petición en sentido estricto. previsto en el 
art.29,lC.E:.cuyaremisióna una ley hay que entenderla 
hecha a lá 92/1960. vigente por no haber sido derogada 
como ha reconocido este Tribunal en su ATC46/1980. 
El análisis de la doctrina. del Tribunal. en relación a este 
derecho {ATC 749/1985 ySTC 161/1988) donde se 
dice quela.existencia de tal dere.chono incluye sin embar
goelde una «respues,afavorable». revela que su conte
nido esencial consiste en que la petición sea contestada 
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por parte del Poder público destinatario de ella, conducta 
jurídicamente exigible, como reflejaban ya losarts. 6.2 -Y. 
13.2 de la Ley de 1960,'10 que evidentemente rio hasuce
dido en este caso. El Presidente del Parlamento de Cana
rias no ha efectuado ni siquiera el «acuse de recibo)) pre
visto en el art. 13.2, sin que selEfpueoa dar tal carácter 
ala respuesta obtenida del DiputadQ del Común, ya que 
éste no el) la Autoridad a la que había sido dirigida la peti
ción. En conclusión el Tribunal debe dictar una Sentencia 
estimatoria, reconociendo la vulneración_del derecho de 
petición del demandante y ordenando al Parlamento de 
Canarias; para su restablecimiento: que 'se acuse recibo 
ante todo y se le comunique en su día elacuej"do que adop
t~ al respecto la Comisión de Peticiones de laC.ámara. Por 
su parte, el demandante, en escrito presentado el 22 de 
iguales mes y año, reitera la argumeritaciónutilizada en 
la demanda. -, -

, . . ' 

4. , El mismo demandante, confech~ -30 ge junio de -
1992, aportó la respuesta del Dípl,ltado d'erComún que 
da por resuelta su queja, ante cuyo contenido el Tribunal, 
en providencia de 2P de jl,llio siguiente,.le otorgó un plazo 
de djez días par~ que ,manifestara si consideraba pr()ce
dentela'prosecución del recurso o eldesistimiel1to. EI4 
del septiembrEl el interesado optó por la finalización del 
recurso mediante Sentencia, considerando que la actua
ción del Diputado ,del Común no resuelve en absoluto la 
cuestión con~rQvertida. ' 

' 5. t;>or providencia ' de 7 de julio de 1993, se señalÓ 
para deliberación y . fallo '- de -esta Sentencia el día 12 
siguiente. 

n. FundamentdsJúrídicos 

, ' 1. La pasividad y el silencio d~1. Parlamento de Cana
rias, a cuya Comisión de Peticiol1esse había dirigido una, 
son el objetotleeste proceso, en el cualhabrá de perfilarse 
el álcance del derecho fundame'ntalque el art.29.1 de la 
Constitución, consagra, dentrO de una trayectoria quepue
de rastrearse hasta los albores 'de nuestro constituciona" 
lismo yaun más allá, prolongadosindesmayo alguno has- : 
ta'nuestrosdíasa través de los sucesivos te)!:tosdondese 
les reconoce a losespañolesesederecho de petición «en 
la forma y con losefectosque determine la Le,,/}), a la cual, 
en definitiva, se defiere , su confrguración. lnCluidoem 'la 
Sección Primera, Capítulo Segundodel ,Títüló 1, recibe , 
pue~lamás intensa protección conuna,víajudicialad hoc, 
especial y sumaria, así como la posibilidad ,de acceso . al , 
recurso de amparo constitucional Cart: 53.2). La norma que 
en' este momento lo regula' es-la Ley 92/1960; de 2'2 de 
diciembre, -cüya vigencia.hareconocido este TribulJal"no 
obstante su origen precohstitueional (ATC 46/1980),sin 
perjuicio dEl las inevitablesadaptacione~ que exija suapli" 
cación Elnun marco de libertádesmuydistintó del exis
tenteen la época 'desupromulgación.' _ ' 

La petición en que consisteelderechoencuestión tie~ 
neplJ ,mucho de irstru!T1entop,ara .la particjpacipn ci,üda
daha~aul)cúando I() se,a porvía'de,sugerencia, :yalgo del, 
ejercicio de lalibé'rtád de expresión comoposil)ilidad de 
opinar. Concepto residual, pero no, residuohistóriGo, c'um~ 
pie una función reconócidaconstitucionálmente, para indi
vjdualizar la cúalquizásea más expresiva una delimitación 
negativa,;En tal a~pecto excluye cualquier pretensióncon 
fund!3mento .en'la alegación de l1n'derechosubjeti'ito o un 
interésJegítimo especialmente-protegido,inc.luso median" 
telaacc.ión popular en el proceso penal ola acción'pública 
en .elcontencioso:.ccontableoenelátnbito del urbanismO. 
La petiCióll;en' el sentidoestricto~que aquí interesa,. no es 
u naieclainación en -la. víaadm i ri i strativ¡:r, '. i1 i' u na ¡dema nda~ 
o:Uh 're'qUrso en ,la-jtidicial.'comótampoco iuna'denunCiai 
en:laélcepción'de la palabra ofrecida'porlaLey. de Enjui
ciamiento.triminal olas 'reguladoras de; lapotestadsan~ 

cionadora de la Adniinisítación 'ensüsdiversosseCtores; ' 
La petición; ensuma,vista ahora desde süanverso;puede 
incorporar una sugerencia o· uná información; unáinicia" 
,tiva, «expresando súplicas oquéjas)),pero en cualquier 
casohaoe ref.erirse ,a decisiones discrecionales o gracia
bles (STC 161/1988), ,sirviendo a veces para porier, en 
marcha ciertas actUaciones institucionales, como la del 
Defensor delPueblo .oeL recurso de , ineonstitucionalidad 
de las Leyes [arts.54 y161.1 a)C.E,], sin cauce 'propio 
jUrisdiccional o administrativo, por no incorporar una exi
gencia' vinculante para el aestinatario ~ VistO así. no cabe 
la menor indecisión ala hora de calificar la instancia que 

_ el hoy demandante dir,igióálParlamento de Canarias, don
de se plasman una serie de reflexiones respecto del pro
blemaque lo origina, solicitandO que se inste «al Gobierno 
a -realizar ;cuanto -antes ,la _ cpnvocatoriaanual de ayudas 
para estudiantes que por motivos de lOs estudios qlJe rea~ 
lizantienen que trasladarse a Universidadespeninsulares 
o reformando estas ayudas, teniendoeQ cuenta también 
a tos canarios que residen fuera delas islas y que necesitan 
la ayuda oficial». ' , - . . 

2. 'La finalidad dela proplJestá encajaplenamenteén 
el diseño antes trazado y e.nla estructura del derecho,que 
comQ todos los de su clase, derechos subjétivos én suma, ' 

, implica la concurrencia de una serie de • elementos.Com
probada la concurrencia del primero y principal. quees,el 
objetivo, no puede negarsel,alegitimación de los sujetos 
activoy pasivo o destinatario. En, efecto, setrata'de«un 
derecho -. uti cives, del que disfrutan por igual todos . los 
españoles en su condición de. tales, que les pe~mitediri
gir(se) ... á los poderes públicos)) (SrC J 61/1988). Aquí. 
un estudiante canario for.muláuna petición al Parlamento 
de su ComunidadAutónoma vaun cuándonuestra,Cons
titución noindiqueexpresarñentelos, eventuales destina
tarios del derecho, como hicierOn las prElcedentes, no cabe 
dudar queJas Cámaras legislativas han estado siempre 
entre las instituciones receptoras: las Cortes y el Rey, seña
laban las Constituciones de 1837 y 1845,aquienes desde 
1969 se añaden «Iasautoridadesn o ~stas y los Poderes 
públicOs en lade 1931. Laexpresióni<Cortesi> que utiliza 
la Ley 92/1960, regUladora de este derecho (art. 2) hay 
que extenderla hoya las Asambl$as parlamentarias de las 
Comuni<;:faoes Autónomas, una vez eh vi\1or la nueva orga" 
nizac1ón territorial :del Estado. Las Cámaras puedenrecibir 
peticiones, dice asu vez la propia Constitución en otro 
lugar (art. 77) y, por otra parte, el Parlamento oeCanarias 
haconfigurado al efecto unáComisión para ello, Fimilmen
te, la petición cumple también con la singular exigencia 
formal. su formulación-escnta, característica de este dere
choque exige una vestidur¡:¡ doéurnEtntal, . _' 
. . _, _ Lq c;'fiéhoyapone en su~rté lai~cógnit<ien queradic:a, 

eL problema tal y como fue planteado desde suprinClJipio, 
que consiste en ponderar el significado y -extraerlos efec
tos de la inácti'itidaddel Parlamento de Canarias, una vez 
recibida la petición a, que este proceso ~e contrae. Con
viene,anticipar, alrespectQ,que.el contenido de éste dere
choqomotéll es mínimp·v se agOta en la mera posibilidad 
de ejerci~arlo,,tormuland() I.asolicitudsin que de ello pueda 
deri'itarseperjuicioalgürío alinteresadó, garantía o célutela 
qUE) está en el éirigenhistórico de éste derechoyha llegado 
a nuestrOs días. Ahora bién, hoy él contenido comprende 
algo más; aun cuando no muchol11ás.- e incluye la exigen
cia de que el escrito al cual se incorpore la petición sea 
admitido,ledéel curso debido o se reexpida alórg'ano 
c()mpetentesi nolo fuera eL receptor y se tome en con~ 
sideración. Desde laperspectivadel destinatario, se con- o 
figurar¡ dos _ QI:>!igaciof,les, Una alptincipio,extér¡orizar el 
hecho de la recepCión, y otra al final, comunicar al .intec 
resado la resolución quese adopte (arts.6.2 y 11.3 de la 
Ley'reguladora); sinqlre eUo «incluya'el'dereého a obtener 
respUesta· favorable a lo solicitado>¡ ' (STC 161 ¡ 19,88yeh 
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ermismóséntido~ATG749/J985.).En>estegruponorma~ 
tivo hay que ,integrar el propio Reglamento del Parlamento 
depanariéfs, cuyo art. 46 sigue lasdir~ctricesdela norm.a 
estataLEs ' obligación de la Comisión adlloc '<!éxaminár 
cada petición y acordar su remisión al órgano cOmpeten~ 
te» o su archivo, pero en cualquier Cé!so «seacusai"á reciba» 
yse «comunicará al peticionario elaCuerd(?adoptado». > 

3. El relato de. lo acaecido, a la luz del.as no.rma~ qy~ 
conformémelrégimenjurídico de este derecho fundam~n
tal .también.expuestas,.ponedemanifi¡:¡sto .que EH) ,elcas() 
concreto enj\.liciéldo aquí,ha sid() ejercido con toda pul
critud, un talante~ol"l~tructiyo y unrespetoh.acia lail]$:' 
titución' al cual ellél IÍ() hacorrespondidó ni siquiera c!Jm
pliendo el deber de acusar recibo aLciudadanoenhinguna 
de. las dos ocasiones, la segunda como recordatorio de la 
iniclaJ;que sedirigiq a.l.a Comisióhpor·escrito. La pasividad 
delórganoreceptor ha sido absoluta,prhiandoaJaCámarq' 
detodoconocimi'entoal respectó, incrusode la. existencia 
de .la petición y por 'supuestodesu contenido,sin expli" 
cacióDalgúna no sólo al interesado petoni siquiera inter~ ' 
na. Los escritos respectivos no han merecido . atención 
alguna sin que tampoco se reenviara a otros destinatarios, 
comopódía serlo el Gobierno de la .Nacióno se canalizara 
«él través del Diputado del Comúno del Oefenso~deIPue~ 
bI01>' según permite elpre.qeptodeIBeglanlEÍntoparlaIT\en: 
tariodbnde se regula este derecho, más arriba citado. En 
fin, malpódía cUmPlirse la obligación de notificarlade~i:
sióntomada al respécto si la paralización fue completa des
de el principio, 

...... Está .clarodespyésqeI9dichoquelaComisión :de PetJ
ciones del .Parlamen~o de Cailarias hadesconocido €lldere-· 
cho ,de petic;iónejercitadoporelhoy demandante. Y no 
se diga que fue satisfechppor el OefensordelColllún cana
rio, á quien se había dirigidoelpeticionario ante elsilenpio 
de la C0misión parlamentaria. ' Unayotrapeticióneran 
maóifestaciones concretas de un mismo derecho abstraC
to, distintas eindividualizables por su. diferente destinata
rio, aun cuando coincidi.era, la cuestión planteada. Lacpn
testaciÓn .a una no, suple ni impide la respuesta a la oya. 
qUe sigue esperahdoy por tanto carece de relevanciaeP 
este proceso, c,uya pretensión consiste en,quese restaure 
la lesión que lainaptividad del receptor. ha producido ,al 
derecho depeticiónejercidp correctamente ensudía .. l;n 
tal sentido ha deseraIT\parado erpeticionario, aql.iieQ Se 
haqe ~eponocereLderecho a .queel . Parlamento Canario 
déa su petición el curso previstoene.1 art. 46 de su Regla-
mento. . , . 

FALLO 

En.aterlCión .á todo loexpuesto, .el TribunalConstitU': 
dóral; POR LA AUTORIDAD QÚE LE CONi=IÉRELA CONsriTljcióN 
DE LA NACIÓN 'EsPAÑOLA, ' 

Ha decidido 

Es!i ina relpresente'recursode a mparoy,f}n cÓr)'s.e" 
cuehcia: 

1.<J , Reconocer lavulneración ,delarf29.1 ,delaC:E: 
provocada por la .omisión de.tódarespuesta porparte<dél 
Parlamento Canariba ,la:peticióndirigida por el recurrente. 

2.° ,., Recon.ocer,comomedida .derestablecimiento,el 
derecho. a' quesu petición seatramitadaconforme.·a ,,!a 
regulación del Reglamento.del Parla'n]entbCanario, incllJ
yendo la obtención de un«acuseae reciban, así como que 
se le comuniaueelAcuerdo adoptado. 

Publíquese .esta Sentencia en el.«BoletínOficialdel 
Estado». . 

Pada en Madrid, a catorce de julio de mil novecientos 
noventa y tres.-Miguel Rodríguez"Piñero y Bravo-Ferrer, 

BQE .Í1úiTi.192; $uplemeh.tQ 

Fernando García"Moh'Í·Gonzálet.RegUera!;Carlos de la 
Vega Benayas, Vicente'Gimen.o.Sendrél,Hafaelde· Mendi~ 
zábalAllende, Pedro Cruz Villalón.¿ Firmado y rubricado\ 

20984 , Pleno:Sente.hCiá 2.g.3/1993, de 15dejulio de 
.1993,3;:onlli9tfJ., positivo de compe,tencia 
1.1Q7/ 1.986 •. promovido por e/Consejo dé 
Gobierno deIPril?c;padqde .. Asturias, frent(;] q 

" a Resolución .de la Dirección General de Obras 
. Hidráúlicas, pqr.la que se f7qce público e! ot9r-
9a.mientode una concesióndeaprovecllélmifHJ
to de agua de los .ríos Ponga, Sella yDbbra,tiJn 
el término municipal de Ponga, con.desti[lP .a 
fuerzambtrlz. . , , . 

El pleno del TribunaIConstitucibnaICori1puestO 'por 
don Miguel RodríglJez~eir)ero . y. Bréjv9:'Ferrer ,,; Presidente, 
don Luis López GUerra, ,don Fernand<:j(]atéía-Mo'ri y Gpn7 

zález-Regúeraf. dbn Carlqs delfVega Benayas, don EUge
nio Ofaz ' Eimil.' donJO,s,~·,GªbaldÓn López, don .. ~afael . dé 
'Medizábal Allendf},donJulio Oi~góGonzálezCampos, don 
Pedro Cruz Villalón.ydón CarlesViver Pi-Sunver, MaQis-
trados, ha pronunciad() . . 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA , 
En el conflic:topositivÓde competencia 

núm. 1.107/86, plaNeádopore! Cc:msejo de Gobierno del 
Principado de Asturias, representado por el Letrado Jefe 
del Servicio JurídicodohJoséMaría SuárezGarcía, frente 
a la Resolüción dela OirecciónGeneral de Obras Hidráu
licas, de7 de mayo de 9,86, 'porla que se hace públiCO 
el otorgamiento de una concesión de aprovechamiento de 
aguadelos ríos P0nga, Sella yDobra, enel término muni
cipal de Ponga, ·con'. destino ,afuerzamotriz. Ha compa
recidoel Abogado del Esté!do.en representación del 
Gobierno. yha sido Ponente el Magistrado don Caries 
Viver Pi-Sunyer, qUien expresa el parecer delTribunal. 

1. Antecedentes 

l . . Potescrito registrado en este Tribunal el 22de 
octubre de 1986, eL Letrado del Servici0 Jurídico de la 
Administradóndel PrinCipado de .Asturias, en nbmprey 
representacióndesu Consejo de ,Gobierno, promovió con
flicto positivo de . competenciaJrente' a la Resolución de 
la O'rección(Jeneral · de ·ObrasHidráulicas,de7 de mayo 
de 1986;,por laque se hace público el otorgamiento de 
una concesió.nde aprOvechamiento de agua en losilos 
Pbnga, Sella y Dóbra;enel término municipal dePonga, 
con destino a fuerza motÍ"Íz. 

.... 2 . .. Los ·térÍTIiriq$ d~Jcónflicto y · suflJ~damentacié>n 
jurídica rElsultar:l ser .Ios, siguientes, segun se fijim .enla 
demanda: 

A) . El . Gobierno de' la Nac:;ión,· por acuerda de ·19 de 
septierqbre ,de 1986/ desestimó el requerimiento. pr6vio 
de incompetenciafonllulado porestaComunidaqAutó~ 
noma, afirmando que el informe emitido por · el Jefe del 
Seryiciode Pesca Fluvial y Gaza, .eI5 · de abril 'de 1968, 
enelqueseejerce la cOmpetencia que se reivindica, fue 
dic:tadopor la autoridad compf}tente en aquella fecha, «sin 
perjuicio ' de que ,el proyecto de construcción modificado 
a que hace referencialápartedispositiva de la. Resolución 
deja Dirección General de Obras Hidráulicas deba en ·su 
día someters,e a informe de los organismos competentes 
de la Comunidad Autónoma». El Consejo de Gobierno 
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